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1. Alcance 
 

Este manual tiene como propósito facilitar el registro de información presupuestal 

de los gastos de funcionamiento de cada una de las políticas públicas para la 

atención de 1) los pueblos indígenas, comunidades negras, afros, raizales, 

palenqueros y Rrom, 2) la construcción de paz y 3) la equidad para la mujer.  

 

En cumplimiento de los artículos 219, 220 y 221 del Plan Nacional de Desarrollo 

(PND) 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público – MHCP pone a disposición de las entidades el 

Aplicativo TRAZA, aplicativo en el cual, las entidades que hacen parte del 

Presupuesto General de la Nación y que a su vez tienen competencias en la 

ejecución de dichas políticas, registraran esta información. 

 

 

2. Responsable del registro 
 

• Solo podrá acceder al aplicativo la persona asignada como responsable del 

reporte según la respuesta dada a la circular externa 030 del 27 de 

diciembre del 2019. 

• Para la creación y/o modificación de un usuario, la Oficina Asesora de 

Planeación  dela entidad  deberá remitir la solicitud al correo electrónico 

traza@minhacienda.gov.co. En el correo se debe proporcionar nombre 

completo del servidor público, cargo, número de teléfono con su extensión, 

número de cédula y correo institucional. 

• Enlace de acceso al sistema: www.traza.minhacienda.gov.co  
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3. Aspectos a tener en cuenta 
 

• La información presupuestal correspondiente al reporte de cierre de 
vigencia presupuestal comprende  la información de apropiación final, 

compromisos, obligaciones y pagos con corte a 31 de diciembre de la 

vigencia inmediatamente anterior a la vigencia de reporte (periodo t-1). 

• La información presupuestal correspondiente al reporte de inicio de 
vigencia presupuestal comprende la apropiación inicial que se proyecta 

para el periodo 01 de enero a 31 de diciembre de la vigencia en la cual se 

realiza el reporte-programación presupuestal. 

• El informe presupuestal (apropiación y ejecución) correspondiente al reporte 
trimestral de la vigencia de reporte comprende: 

o Trimestre I: 01 enero - 31 marzo de la vigencia actual 

o  Trimestre II: 01 enero - 30 junio de la vigencia actual 

o Trimestre III: 01 enero - 30 septiembre de la vigencia actual 

o Trimestre IV: 01 enero -31 diciembre de la vigencia actual (reporte de 

cierre de vigencia presupuestal) 

• El reporte de información estará en línea con el Decreto 412 de 20181 y la 

Resolución 042 de 20 de diciembre del 2019 expedida por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, que establecieron el Catálogo de Clasificación 

Presupuestal - CCP en armonía con estándares internacionales para el 

Presupuesto General de la Nación. 

 

4. Sobre el registro de información de funcionamiento 
 

A continuación, se presentan los lineamientos para identificar los gastos de 

funcionamiento focalizados en las políticas transversales de 1) los pueblos 

 
1 Mediante el cual se modifica parcialmente el Decreto 1068 de 2015, Régimen Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público. 
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indígenas, comunidades negras, afros, raizales, palenqueros y Rrom, 2) la 

construcción de paz y 3) la equidad para la mujer. En la tabla se muestran las 

principales cuentas y los lineamientos de identificación de recursos. 

 

Principales cuentas Lineamiento 

Gastos de personal 

Reportar los equipos de trabajo (Direcciones, 

Subdirecciones, Grupos de trabajo o 

funcionarios) dedicados 100% a atender la 

política transversal y/o aquellos creados para 

tal fin. 

Adquisición de bienes y 
servicios 

Reportar los profesionales por prestación de 

servicios contratados y dedicados 100% a 

atender la política transversal y/o aquellos 

creados para tal fin. 

Transferencias corrientes 

Reportar las transferencias que ejecute la 

entidad para dar cumplimiento a los 

compromisos asumidos en la política 

transversal. 

 
Nota: Es importante señalar que, si los funcionarios o grupos de trabajo no están dedicados 

el 100% a atender la política transversal, no se debe hacer el reporte de la información 

relacionada con los rubros presupuestales respectivos.  

 

Ejemplo, si dentro de la entidad existe un grupo de funcionarios o se crea un grupo para 

atender la política de indígenas el gasto de personal que generen dichos funcionarios y los 

gastos de adquisión de bienes y servicios generados por la contratación de personal para 

la atenicón de la política de indígenas deberá ser reportado como gasto de funcionamiento, 

si dichos funcionarios no atienden de manera exclusiva dicha política no deben ser 

registrados los gastos de funcionamiento que generen. 
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5. Procedimiento 
 

5.1. Ingreso al sistema 
 

• Se digita el usuario y contraseña que fue notificado al correo electrónico 

de la persona responsable de registro y se selecciona la aplicación 
disponible TRAZA. 
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5.2. Registrar información reporte de trimestre y cierre de vigencia 

 

• Al ingresar en el costado izquierdo el menú identifica los seguimientos activos y 

los seguimientos históricos. La ruta Seguimientos/históricos muestra la 

información registrada en años anteriores, para la vigencia 2019, no existe 

información de años anteriores dado que es el primer reporte.  

• En la ruta de Seguimientos/Activos, se relacionan los seguimientos pendientes 

de registro de información, en el nombre se identifica el periodo y la política 

transversal a reportar. 

• En las columnas siguientes se observa información sobre el trazador que se está 

reportando, el periodo del reporte, el estado del registro y el tiempo con el que 

se cuenta para diligenciar la información. 
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• Para ingresar dar clic en el nombre del seguimiento, El registro consta de 

información del gasto en dos niveles: 1) Presupuestal y 2) Categorías. 

• Información del gasto a nivel Presupuestal, se realiza el registro por cada 

subcuenta del presupuesto de funcionamiento (gastos de personal, adquisición 

de bienes y servicios, transferencias corrientes, transferencias de capital, gastos 

de comercialización y producción, adquisición de activos financieros, 

disminución de pasivos y gastos por tributos, multas, sanciones e intereses de 

mora).El sistema traerá automáticamente la apropiación total inicial de la cuenta 

del SIIF y la entidad registrará la apropiación vigente (a 31 de diciembre de la 

vigencia anterior) los compromisos, las obligaciones y los pagos exclusivos 
para la política transversal a reportar.  
 

Nota: Para el reporte del cierre de vigencia 2019 la apropiación inicial aparecerá 

en 0 por defecto, a razón de ser el primer reporte que se tiene de los trazadores. 

 

• Para el registro, dar clic en el botón  de la columna acciones, registrar los 

valores en cada columna y guardar. 

Nota: Si después de guardar la información de cada cuenta se requiere 

modificar los datos por valor cero, es necesario incluir el número “0” en cada 
una de las celdas a modificar, en el caso que el valor sea cambiado por 

espacios en blanco, el sistema no guardará la modificación. 
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• La información de gasto a nivel Categorías, se deberá realizar el registro 

presupuestal según la naturaleza del gasto que se puede consultar en el anexo 

del presente Manual. 

• Tenga en cuenta que los valores registrados en la información de gasto a nivel 
Presupuestal son el tope máximo que podrá ser categorizado en la 
información de gasto a nivel Categorías.  

• Para el registro de la información de gasto a nivel Categorías, en el menú 

desplegable seleccionar el rubro a categorizar, la categoría a relacionar y digitar 

los valores correspondientes a cada uno de las etapas de la cadena 

presupuestal. Tras verificar las cifras incluidas dar clic en el botón de 

“Adicionar”. El valor total de Categorías debe ser igual al valor registrado en la 
información de gasto a nivel Presupuestal. 

• Al finalizar el registro, dar clic en el botón guardar y enviar. Después de enviada 

la información, el sistema le informa que al aceptar no podrá realizar 

modificaciones. Una vez enviado el seguimiento ya no aparecerá en activos si 

no que hará parte de seguimientos/históricos. 

 
Nota 1.: El sistema indicará los recursos máximos que se podrán ingresar de acuerdo a la 
información por nivel presupuestal. 
Nota 2.: El reporte de cierre de vigencia es el mismo reporte del trimestre IV de cada 

vigencia, por tanto, el total de reportes al año es de 5, un reporte inicial y 4 trimestrales. 
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Nota 3.: Una vez los valores reportados sean validados de encontrar inconsistencias en la 

información el sistema remitirá un correo electrónico solicitando verificar la información 

registrada.  

 
 

5.3. Registrar reporte de inicio de la vigencia 

• En la ruta Seguimiento/Activos, aparece la programación de la vigencia 

actual, el registro consta de información del gasto en dos niveles: 1) 

Presupuestal y 2) Categorías. 

 

 

 
 

• Información de gasto a nivel Presupuestal, realizar el registro por cada 

subcuenta del presupuesto de funcionamiento, donde el sistema traerá 

automáticamente la apropiación total inicial de la cuenta del SIIF. El registro 

realizado por la entidad corresponde a la apropiación inicial que se programa 

para la ejecutar entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de la vigencia reportada 

exclusiva para la política transversal asociada.  
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• Para realizar el registro, dar clic en el botón  de la columna acciones, 

registrar los valores en cada columna y guardar. Aquí la información 

puede ser diligenciada en valor o porcentaje.  

 

 

 
 

• Información de gasto a nivel Categorías, realizar el registro presupuestal 

según la naturaleza del gasto que se puede consultar en el anexo del presente 

Manual. 

• Tenga en cuenta que los valores registrados en la información de gasto a nivel 
Presupuestal son el tope máximo que podrá ser categorizado en la 
información de gasto a nivel Categorías.  
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• Para el registro de la información de gasto a nivel Categorías, en el menú 

desplegable seleccionar el rubro a categorizar, la categoría a relacionar y digitar 

el valor de apropiación inicial. Tras verificar las cifras incluidas dar clic en el 

botón de “Adicionar”. El valor total de Categorías debe ser igual al valor 

registrado en la información de gasto a nivel Presupuestal. 
• Al finalizar el registro, dar clic en el botón guardar y enviar. Después de enviada 

la información, el sistema le informa que al aceptar no podrá realizar 

modificaciones. Una vez enviado el seguimiento ya no aparecerá en activos si 

no que hará parte de seguimientos/históricos. 

Nota: El sistema indicará los recursos máximos que se podrán ingresar de acuerdo 

a la información por nivel presupuestal 

 

 

 
 

5.4. Seguimiento Histórico  
 

Esta función muestra la información histórica del trazador, la vigencia, periodos y la última 
actualización.  

Para ver información al detalle de un seguimiento en específico, dar clic en nombre del 
seguimiento que se encuentra en la primera columna de la tabla, como en este caso lo 
muestra la figura siguiente. 
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Al dar clic en el link de seguimiento del trazador que se quiere revisar, el sistema muestra 
la siguiente imagen. 

 

La información presentada contiene el detalle del seguimiento del Presupuesto, la 
categoría, el rubro, la cuenta, apropiación Inicial.  

Dar clic en el botón Volver, ubicado en la parte inferior izquierda, para regresar el listado 
de seguimientos históricos. 

Para el año 2019, año inicial de reporte no aparecen históricos hasta tanto no se haga el 
primer registro de información. 

 


